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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

tcA

"Año de la Recuperación y Consol¡dación de la Economla Peruana"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA No403 -2925-^rH

rca, 27 $CTU2S

VISTO: El lnforme Legal N.o 336-2025-OAJ-MP|, de fecha 06 de octubre de

2025, emitido por la Oficina de Asesorfa Jurfdica, mediante el cual se emite
opinión favorable respecto a la solicitud presentada por la Sra. Marfa lsabel
Roque de Valdivieso, viuda del ex pensionista Daniel Vald¡v¡eso Castillo, para el

reconocimiento de pensión de viudez al amparo del Decreto Ley N.o 20530; el

lnforme N.o 0504-2025-OGRRHH-MP|, de la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos; y demás documentos que obran en el Expediente Administrativo N.o

0006850-2025; y,

ONSIDERANDO:

Que, conforme al artfculo 194.o de la Constitución Polftica del Perú, concordante
con el art¡culo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N." 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡cipalldades, los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica
y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, correspond¡endo al alcalde
ejercer la representación legal de la municipalidad y dictar resoluciones de
alcaldfa en materia administrat¡va y previsional;

Que, con fecha 29 de agosto de 2025,la Sra. Marfa lsabel Roque de Valdivieso
presentó solicitud admin¡strativa ante la Mun¡cipalidad Provincial de lca,

requiriendo el reconoc¡m¡ento de pensión de v¡udez, pens¡ón provisional y pago

de devengados e intereses legales en su cal¡dad de cónyuge supérstite del ex
pens¡on¡sta Daniel Valdiv¡eso Castillo, fallecido el 07 de agosto de 2025,
ad,luntando la documentación sustentatoria (partida de matrimonio, acta de
defunción y boletas de pago del causante), cumpliendo asf con los requisitos
establecidos por la normativa previsional aplicable;

Que, de acuerdo con el lnforme Escalafonario N." 743-2025-ARE-OGRRHH-
MPl, se verificó que el causante fue servidor pension¡sta bajo el régimen del

Decreto Ley N.o 20530, encontrándose comprend¡do dentro de los alcances
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legales de dicho rég¡men, razón por la cual la solicitante se encuentra habil¡tada
para sol¡c¡tar el beneficio de pensión de sobrevivencia;

Que, el lnforme Legal N.o 336-2025-OAJ-MPl de la Oficina de Asesorfa Jurldica
desarrolla un anális¡s integral sobre la base del Decreto Ley N.o 20530, sus
modif¡catorias (Leyes N.o 27617 y N." 28449) y la normativa previsional vigente,
señalando que el artfculo 28.o del mencionado Decreto Ley reconoce las
pensiones derivadas de los servidores fallec¡dos, incluyendo la pensión de
viudez como beneficio destinado al cónyuge sobrev¡v¡ente debidamente

creditado, de naturaleza sustitutoria y asistencial, cuya finalidad es asegurar la

c tinuidad de la protección económica del grupo familiar del causante;

Que, del expediente administrativo se desprende que el causante perobía una
pensión ascendente a S/ 1 ,583.31 (mil quinientos ochenta y tres con 31/'100

soles) al mes de julio de 2025, monto superior a la Remuneración Mf nima Vital
vigente de S/ 1 ,130.00, según el Decreto Supremo N." 006-2024-TR; en
consecuencia, corresponde otorgar la pensión de viudez a favor de la solicitante
sobre la base de dicho monto, conforme a la normativa previsional y Ios pr¡nc¡p¡os

de ¡ntang¡b¡lidad, progresiv¡dad y suficiencia económ¡ca reconocidos por el
Tribunal Const¡tucional;

Que, la Sentencia del Tribunal Constitucional N." 06572-2006-PA/TC ha
precisado que la pens¡ón de viudez constituye un derecho previs¡onal derivado
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Que, mediante lnforme N.o 0504-2025-OGRRHH-MPl, la Oficlna de Gestión de
Recursos Humanos opinó favorablemente respecto al reconocim¡ento de la
pensión de viudez solicitada, recomendando el otorgamiento del beneficio
conforme al régimen del Decreto Ley N." 20530, con observación de corregir un

error material en la cons¡gnación del nombre de la beneficiaria, a fin de mantener
coherenc¡a administrativa,

Que, conforme al artfculo 32.o del Decreto Ley N.o 20530, mod¡ficado por la Ley
N.'28449, la pensión de sobrev¡vencia se calcula sobre la base de la pensión
del causante y no puede ser inferior a una Remunerac¡ón Mfnima Vital (RMV),

estableciéndose además que, de no existir resolución def¡nitiva, corresponde
otorgar una pensión provisional equivalente al 90 % de la pensión percibida por

el causante, a fin de garantizar la continuidad del derecho prev¡sional y ev¡tar
perjuicio económico al beneficiario;
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de la condición pensionaria del causante, cuya finalidad es sustitutoria de los

ingresos del pens¡onista fallecido, garantizando la subsistencia del cónyuge o
conviviente supérst¡te, y que su reconocimiento no constituye una liberalidad del
Estado, sino un derecho de orden público y previsional;

Que, el artfculo 46.o del Decreto Ley N." 20530 d¡spone que las resoluciones
mediante las cuales se otorgan o modifican pens¡ones deben ser expedidas por

el Titular del Pliego Presupuestal, que en el ámb¡to mun¡cipal corresponde al

Alcalde Provincial, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artfculo 20.o

inciso 6) de la Ley N.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, siendo esta
autoridad la competente para dictar resoluc¡ones de alcaldía en mater¡a
prev¡sional;

Que, la Oficina de Asesorfa Jurfd¡ca ha concluido que la solicitud de pensión de
viudez formulada por la Sra. Marfa lsabel Roque de Valdivieso resulta
procedente, recomendando el reconocimiento de dicho beneficio prev¡sional, así
como el otorgamiento de una pensión provisional equivalente al 90 % de la
pensión del causante, hasta la emisión de la resolución deflnitiva que determ¡ne

monto final de la pensión y el reconocimiento de los devengados e intereses
leg les correspondientes desde el 07 de agosto de 2025, fecha de fallecimiento
del causante;

Que, bajo la premisa fáctica y jurfdica expuesta estando a los fundamentos y
consideraciones precedentes, estando a las Normas lnvocadas, y con las

atribuciones conferidas en la ley No 27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades, el

Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER CI dCrEChO dE pens¡ón de viudez
A fAVOr dE IA SrA. MARIA ISABEL ROOUE DE VALDIVIESO, CN SU CAIidAd dC

cónyuge supérstite del ex pens¡onista DANIEL VALDIVIESO CASTILLO,
fallecido el 07 de agosto de 2025, conforme al Decreto Ley N.'20530 y norrnas

modificatorias.

ARTíCULO SEGUNDO.- OTORGAR la suma de S/ 1,130 00 (m¡l ciento
treinta con OO/1OO soles). mensuales a la Sra. MARÍA ISABEL ROQUE DE
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VALD|V|ESO,.en s|J qalidad de cónyuge supérstite del ex pensionista DANIEL
VALDIVIESO CASTILLO, fallecido el 07 de agosto de 2025, conforme al Decreto
Ley N.o 20530 y normas modificatorias.

ARTICULo TERCERO.- ENGARGAR a Secretaría General la not¡ficac¡ón
de la presente resolución a la Sra. MARIA ISABEL RoQUE DE vALDlvlESO,
asf como a las dependenc¡as competentes, para los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUE CUMPLASE Y PUBLIQUESE.
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